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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

teriptión para la capital

Qn afio............................. 38,50 pesetas

Seis meses........................ 17'50 *
Tres id...................... ... 9 »

Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa sujetos 
a ls legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en quo termine la inserción de la ley en la (race. a. 
(Art. l.° del Código CiviL)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 1.asta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coloecio'iados ordenadamente para su encu: ier- 
nación, que deberá verificarse al fmal’de cada afio.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Soscripciéii para loara fie la capital

Un año........................... 36 pesetas.

Sois meses...................... 18,50j »

Tren id........................ 10 »
Pago adelantado.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR

En cumplimiento de acuerdo del 
Consejo de Ministros celebrado el 
día 4 de los corrientes, los Depar
tamentos ministeriales concederán 
permiso para ausentarse de su resi
dencia oficial a los empleados de la 
Administración central y provincial 
que lo soliciten desde el 15 del mes 
actual al 15 del próximo septiembre; 
estableciendo al efecto dos turnos 
para asegurar los servicios oficia
les, que deberán quedar atendidos.

Madrid, 5 de julio de 1933.=Aza- 
ña.=Señor Ministro de....

(Gaceta 7 julio 1933).

MIHISIEB BUS S8BMCIÓH
ORDEN

limo. Sr.: Establecido el régimen 
de libertad balnearia por Orden de
l.°  de abril de 1932, en uso de las 
facultades conferidas al Ministro 
de la Gobernación por Decreto de 
31 de marzo del mismo año, conse
cuente este Ministerio con el crite
rio expuesto en el artículo 2.° de la 
Orden ministerial mencionada, y a 
fin de que los Inspectores provin
ciales de Sanidad puedan ser ayuda
dos con la necesaria eficacia en la 
vigilancia higiénico-sanitaria de los 
Establecimientos de aguas minero
medicinales sin quebranto de las 
demás obligaciones encomendadas 
a estos funcionarios; teniendo en 
cuenta además que el emplazamien
to de muchos de estos Estableci
mientos hace que la vigilancia mé
dica, inexcusable en toda colectivi
dad de enfermos, no pueda ser efec
tiva; deduciéndose de ello un evi
dente riesgo para la población bal
nearia,

Este Ministerio, a propuesta de 
la Dirección general de Sanidad, se 
ha servido disponer:

1. ° Se declara a extinguir el 
Cuerpo de Médicos de baños.

2. ° Para el mejor cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 2.° de 
de la Orden ministerial de l.° de 
abril de 1932, se autoriza a la Direc
ción general de Sanidad para que, 
previo concurso de rigurosa anti
güedad entre Médicos pertenecien- 

4es al Cuerpo de Baños, designe a 
los que en representación de las 
Inspecciones provinciales de Sani
dad hayan de cumplimentar en cada 
Balneario el contenido de dicho ar
tículo, transformándose la función 
de dichos Médicos en la de Delega
dos sanitarios de las citadas Inspec
ciones.

3. ° No tendrán derecho a con
cursar las plazas más arriba men
cionadas, los Médicos pertenecien
tes al Esca'afón de  Ba
ños que lleven diez años o más sin 
haber desempeñado oficialmente el 
cargo de Médico-Director de algún 
Balneario, así como aquellos que en 
el plazo señalado en la convocatoria 
hayan cumplido los sesenta y siete 
años de edad. Estos últimos secón 
siderarán como jubilados.

Médicos.de

4. ° L.os honorarios de diez pe
setas que según el artículo 35 del 
Estatuto de Balnearios había de pa
gar cada agüista en concepto de 
prescripción facultativa o referendo 
de la misma, serán abonados en 
concepto de derechos sanitarios, 
que harán efectivos las Administra
ciones de los Balnearios; las cuales 
pondrán mensualmente a la disposi
ción de la Dirección general de Sa
nidad las cantidades recaudadas, 
para que por ésta sean abonados 
sus derechos a los Médicos encar
gados del servicio.

5. ° Los Médicos jubilados, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3.°, tendrán derecho al per
cibo del 50 por 100 de los ingresos 
que se recauden en los Balnearios 
donde últimamente hubiesen presta
do sus servicios; derechos que les 
serán abonados por la Dirección ge
neral de Sanidad. En ningún caso 

podrán los Médicos jubilados desig
nar la persona que haya de sustituir
los, proveyéndose las plazas respec
tivas por el mismo mecanismo que 
las restantes; es decir por concurso 
de rigurosa antigüedad.

6. ° Todo Médico que haya per
tenecido al Escalafón del Cuerpo de 
Médicos de Baños, y se encuentre 
en situación de jubilado, perderá los 
derechos que le confiere el artículo 
anterior, si al amparo de la libertad 
balnearia realiza prescripciones de 
aguas mineromedicinales en a’guno 
de los Establecimientos de este gé
nero.

7. ° Los Médicos de baños, De
legados de los Inspectores pro
vinciales de Sanidad, no podrán de
vengar derecho alguno por la pres
cripción de aguas mineromedicinales 
en los Balnearios de su residencia, 
y estarán obligados a prestar asis 
tencia médica gratuita a los enfer
mos pobres que concurran al mismo, 
así como los auxilios médicos de ur
gencia a toda la población bal
nearia.

8. ° Los Médicos adscritos en 
funciones de Delegados sanitarios 
a los Establecimientos de aguas mi
neromedicinales, estarán obligados 
a presentar al final de cada tempora
da oficial un informe a la Dirección 
general de Sanidad por intermedio 
de las Inspecciones provinciales co
rrespondientes, en las que se hará 
constar las condiciones higiénicosa- 
nitarias de los Establecimientos res
pectivos y las incidencias de la asis
tencia médica que les está encomen
dada.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. 1. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 22 de junio de 
1933 =Casares Quiroga. = Señor 
Director general de Sanidad.

(Gaceta 25 junio 1933.)

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en Orden ministerial de esta fecha. 

por esta Dirección general se con
voca concurso voluntario entre fun
cionarios en activo servicio perte
necientes al Cuerpo de Sanidad Na - 
cional para la provisión de las pla
zas de Jefes de los Centros secun
darios de Higiene rural de Miranda 
de Ebro, Barbastro, Ubeda, Astor- 
ga, Calahorra, Cieza, La Guardia, 
Medina del Campo, Luarca, Santo- 
ña, Cabra, Mérida, Arévalo, Bena- 
vente, El Espinar, Trujillo y la de 
Subinspector provincial de Sanidad 
de Valladolid y sus resultas; con 
arreglo a las condiciones fijadas en 
el artículo 6.° del Reglamento de 
Personal de 8 de julio de 1930, de
biendo los aspirantes presentar o 
enviar sus instancias al Registro 
general de esta Dirección en el pla
zo de diez dias hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de la presente convocatoria en 
la Gaceta de Madrid.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. Madrid, 30 de 
junio de 1933.=EI Director gene
ral, J. Bejarano.

(Gaceta 4 julio 1933.)

tiOBIERNO CIVIL
Circular.

El Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad me participa haber auto
rizado la proyección de las siguien
tes películas: «Pancrace Lausana 
(la Srta. Sampedro Ojeda que con
traerá matrimonio con el ex Príncipe 
de Asturias)» y «Hombre que vol
vió», de la casa Cine Educativo; 
«La mano asesina», «Pájaro en Pri
mavera», Rapsodia rusa» y «Un 
viaje en la isla de belleza hasta Cor- 
una», de la casa Arenal Films; «No- 
iciario Fox, número 24, año 7.°; 
24 A, 24 B a 25 B, volumen 5.°, y 
)5 año 7.°», de la casa Hispano Fox 
Films; «En el Lago de Lucano», de 
a casa Hispano American Films; 
«Un día de octubre en Racharach», 
lela casa Films; «Torerías» y «Tra

gedias de circo», de la casa Sice, 
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«Gran Desfile», de la casa Metro 
Golwyn Mayer; «Las alas del por
venir autogiro», de la casa Sage; 
«Crepúsculo Rojo», de la casa M. 
Carreras; «El Castillo de la Mota», 
de la casa Noticiario España, y «Mi 
amigo el rey>, déla casa Universal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 6 de julio de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bosque.

DEPOSITARIA DE FOHDOS PROVINCIALES DE DOROOS

Caja especial de fondos municipales.

.Mes de junio de 1933.

Cuenta de los ingresos y pagos 
verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes a los Ayun
tamientos y Juntas vecinales que 
han autorizado al Depositario que 
suscribe para cobrar los intereses 
de las inscripciones de propios ena
jenados, a saber: 

cargo Pesetas.*,

Existencia en fin del mes 
anterior  35258'86

Recaudado en el mes de 
esta cuenta  215'34

Total cargo.... 35474'20

DATA

Pagos hechos, según rela
ción  6067'02

RESUMEN

Importa el cargo  35474'20
Idem la data  6067'02

Existencia para el mes de 
julio  29407'18

Burgas 28 de junio de 1933. == 
El Depositario, Dionisio Martin.= 
Conforme: El Interventor, Paulino 
Manrique.

Relación de las cantidades recau
dadas por cuenta de los pueblos si
guientes:

Pesetas.

Cobrado por intereses de 
inscripciones de los pue 
blosque a continuación 
se expresan, correspon
dientes a los vencimien
tos siguientes:

Vencimiento anual 1928:
Las R bolledas  29'09
Santa María Ribarredon-
da y Vallarla de Bureba. 3'28

Sant i María Ribarredon-
da y Zuñeda.  5'76

Vencimiento anual 1929:
Las R .bolledas  29'09
Santa María Ríbarredon-

da y Vallarla de Bureba. 3'28
Santa María Ribarredon-

da y Zuñeda  5'76
T iblada del Rudrón  139'08

Total cobrado.. 215'34

Importa esta relación las figura
das doscientas quince pesetas con 

treinta y cuatro céntimos.=EI De
positario, Dionisio Martín.=Confor- 
me con los antecedentes de su ra
zón: El Oficial del Negociado , 
C. Zamora.

Relación de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos
siguientes:

Pesetas.

Pagado a D. Miguel Del
gado,autorizado por Are
nillas de Muñó............. 75'57

Id. a D. Galo Palacios, 
por Ibeas de Juarros.... 602'88

Id. a D. Severiano Bravo, 
deModúbarde la Cuesta. 138'15 

Id. a D. Mariano de la Pe
ña, de Iglesias.............. 250

Id. "aportación municipal, 
de id.............................348'29

Id. id. id., de Santa Ma
ría del Campo.............. 175'04

Id. a D. Crescencio Mi
guel , de Arroyo de 
Muñó...... ..................... 79'74

Id. al mismo, por la man
comunada con Quintani- 
lla-Somuñó y Villavieja.. 174'02

Id. a D. Isidoro Arroyo, 
por la Escuela y Obra 
pía de Sasamón............ 250

Id. aportación municipal, 
por Pedrosa del Príncipe. 255'86

Id. a D. Isidoro Arroyo, 
por la Escuela y Obra 
pía de Sasamón........... 49'43

Id. a D. Aquilino García, 
por Cuevas de San Cle
mente........................... 736'68

Id. cédulas personales de 
1932, por Quintanilla de 
la Mata......................... 441*51

Id. a D. Isidro Delgado, 
por Cañizar de los Ajos.. 682'35

Id. por timbres de factura
ción por los cobros efec
tuados............... ........... 0'30

Id. a D. Angel Rodríguez, 
por Olmos de la Picaza. 250

Id. a D. Clementino Arro
yo, por Cebrecos........ 250

Id. al mismo, por la man
comunada de Cebrecos, 
Ura y Castroceniza...... 52'57

Id. al mismo, por la man
comunada de Quintani
lla del Coco, Cebrecos, 
Castroceniza y Ura...... 320'73

, Id. aportación municipal 
de Solarana................149'34

Id. a D. Valeriano Angu
lo, de id................... ... . 784'56

Total pagado.. 6067'02

Importa esta relación las figura
das seis mil sesenta y siete pesetas 
con dos céntimos.=E1 Depositario, 
Dionisio Martin. == Conforme con : 
los antecedentes de su razón.=EI ' 
Oficial del Negociado, C. Zamora. ; 

miikbim dí ms publicas ' 
-_________________________  I

Confeccionado el repartimiento ¡ 
adicional de la riqueza rústica de 

esta capital, formado con arreglo a 
la Ley de 4 de marzo de 1932, pro
rrogada por la de 29 de noviembre 
del mismo año, se hace constar, 
que se halla de manifiesto en los 
locales de la Administración de 
Rentas públicas de esta provincia, 
por término de ocho días, a contar 
del siguiente al en que este anuncio 
se publique en el Boletín Oficial de 
la provincia, a fin de que pueda ser 
examinado por Jos contribuyentes y 
hacer las reclamaciones que a su 
derecho convengan.

Burgos 7 de julio de 1933.=Bur- 
gos 7 de julio de 1933.—El Admi
nistrador, Nicolás S. de Tejada.

CONSEJO PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Circular;
En cumplimiento a la Orden mi

nisterial de 26 de junio último, in
serta en la Gaceta del 28 y en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
de 6 del corriente e instruccio
nes para formar el Censo general 
de Establecimientos de enseñanza 
Instituciones complementarías, to
dos los Colegios, Escuelas, Cen
tros y organismos dedicados a la 
primera enseñanza, existentes en 
esta provincia, que comprende toda 
clase de Escuelas (graduadas, uni
tarias, mixtas, maternales, domini
cales, de párvulos, de adultos, de 
beneficencia, etc.), con las institu
ciones complementarias existentes 
en cada una de ellas, cualquiera que 
sea su carácter (nacional, regional, 
provincial, municipal, privada), for
malizarán un estado semejante al 
número 1, que se inserta en la Ga
ceta y Boletín mencionados, ano
tando los datos estadísticos que en 
él se piden y remitirán, una vez fir
mado y sellado por los Maestros, 
Directores, antes del 16 del mes 
actual a la Sección administrativa 
de primera enseñanza, los de la ca
pital, y a la Secretaria, del Ayunta
miento los Maestros o Directores 
de los demás municiflios. ■

El día 17 del corriente harán en 
trega de los cuestionarios recibidos 
las Secretarias de ios Ayuntamien
tos (que no sean de la capital) a los 
Consejos locales de primera ense
ñanza respectivos, los cuales pro
cederán al inmediato examen de los 
estados, con objeto de depurar cuan
tos errores y omisiones contengan, 
y reclamarán con la mayor urgen
cia los correspondientes a aquellos 
Centros o Instituciones que no hu
biesen cumplido este servicio, y pa
ra mayor perfección del Censo, 
efectuarán los Consejos locales, por 
todos los medios a su alcance, reca 
bando incluso la colaboración de 1 
los Maestros y Maestras, las inves- 1 
ligaciones precisas; y los Consejos, * 
el dia 31 del actual, lo más tar- I 
de, enviarán los trabajos realiza- * 
dos al Consejo provincial de prime- 1 
ra enseñanza, acompañados de las 
observaciones y aclaraciones que 
aquellos estimen oportuno formular, 

teniendo en cuenta la instrucción 1.a 
en relación con la 7.a, cuya informa
ción sobre primera enseñanza com
prende lo que en dichas 1.a y 7.a re. 
glas se determina.

El estado, que llenará y confeccio
nará por sí cada Maestro, Director 
Institución, etc., será conforme al 
modelo número 1, teniendo cuidado 
que sea en papel blanco o rayado 
tamaño folio y apasaido, con un 
margen a la izquierda de seis cen
tímetros.

De todos espero el mayor celo y 
diligencia, dentro de los cuadros fi
jados, en el cumplimiento de este 
importantísimo y urgente servicio.

Burgos 7 de julio de 1933.=E1 
Presidente, Julio Saldaña Alonso.

Señores Maestros y Maestras pro
pietarios, interinos, sustitutos, su
plentes, accidentales, Secretarios 
de los Ayuntamientos y Consejos 
provinciales respectivos y demás 
autoridades municipales, provincia
les y locales a quienes afecta la Or
den e instrucciones publicadas en la 
Gaceta y Boletín Oficial arriba in
dicados.

«¡VIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Antonio de Vicente Tutor y 
Gelbenzu, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y sú par
tido,
Hago saber: Que en este Juz

gado y bajo la actuación del que 
refrenda, se siguen autos de jui
cio ejecutivo, promovido por el 
Procurador Sr. Guilarte, en nom
bre y representación de D. Emilio 
Alonso Marijuán, vecino de Villa- 
gonzalo Pedernales, contra D. Jus
to y D. Alejandro Martin García, 
de la misma vecindad, en reclama
ción de cantidad, en cuales autos 
han sido embargados a dicho don 
Alejandro Martin García, los si
guientes bienes:

Una casa con su dependencia de 
cuadrilla fuera de ella, sita en la 
calle de Las Huertas, del pueblo de 
Villagonzalo - Pedernales, señalada 
con el número 33, que linda por su 
frente calle de La Iglesia, S. a la 
derecha de Bienvenido Casado, es
palda E. cuadra de herederos de 
Gabriel Antón y por la izquierda al 
N. casa de Justino Antón, tasada 
en 2.000 pesetas.

Una tierra en el mismo término, 
al sitio El Rabillo, de una fanega 
de sembradura, que linda N. con 
otra de Rosalino Antón, S. de Hi
pólito Arreba, E. camino y O. ca
rretera de Madrid, en 300.

Otra en el mismo sitio de El Ra
billo, de ocho celemines, que linda
N. otra de Florentin Casado, sur 
Rosalino Antón, E. camino y oeste 
carretera de Madrid, en 150.

Otra en el mismo término, donde 
llaman La Ballestilla, de id., que 
linda N. con otra de Antonio Antón, 
S. Florentin Casado, E. linde y
O. Damiana Arnáiz, en 125.

Tota!, 2.575 pesetas.



BOLETIN OFiCiÁL DE LA PROV?N'”'U DE BURGOS

Por providencia de hoy se ha 
acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, término de veinte 
dias y precio de su tasación, las 
aludidas fincas, y para el acto del 
remate se ha señalado el día 5 de 
agosto próximo, a las once horas, 
en la sala audiencia de este Juzga
do, y se previene que, para tomar 
parte en la subasta, los licitadores 
han de consignar previamente el 
10 por 100 de la tasación en la me
sa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y 
se hace constar que no han sido 
presentados los títulos de propie
dad.

Dado en Burgos a l.° de julio 
de 1933.=Antonio de Vicente Tu
tor.=E1 Secretario, Jesús Gil.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de Instrucción de 

Burgos y su partido, en providencia 
de hoy, dictada en el sumario núme
ro 185 de 1933, por estafa a Ama- ! 
dor Juan Páramo, ha acordado se 
cite a D. Pedro Grijalba, vecino 
que ha sido de Logroño, calle del 
Rey Pastor, letra G, número 2, y 
cuyo actual domicilio se ignora, a 
fin de que dentro del término de 
cinco días comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia de la misma ciudad, a fin de 
prestar declaración en dicho suma
rio, apercibiéndole que de no veri 
fícarlo le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Y para que tenga lugar la cita
ción acordada, expido la presente 
en Burgos a 6 de julio de 1933.= 
El Secretario judicial, Eugenio Ba- 
raibar.

Requisitoria.
Pascual Leicerán Eugenio, de 20 

años de edad, hijo de Vicente y Jo
sefa, natural y vecino de Madrid, 
calle del Pacifico, de profesión me
cánico, procesado por el Juzgado de 
instrucción de Burgos en la causa 
número 221 de 1933, por tentativa 
de robo, comparecerá en el término 
de diez dias ante dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia de la mis
ma, con objeto de ser reducido a 
prisión, apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y 
le pararán los perjuicios a que hu
biere lugar con arreglo a la ley. 

Castrojeriz.
D. Antonino Sierra Zorita, Juez de 

primera instancia en funciones de 
esta villa y su partido,
Por el presente hago saber: que 

en este Juzgado se sigue expedien
te, incoado a instancia de D. Fran
cisco Espejel Ramos, como poder
habiente de D.a Eladia Espejel Ra
mos, D.a Angeles y D.a Eufrasia 
Martín Espejel, el primero mayor 
de edad, soltero, propietario y ve

cino de Falencia, autorizado por es
critura de mandato otorgada en Fa
lencia el 3 de agosto de 1922, ante 
su Notario D. Alfonso de Miguel y 
Martínez, con arreglo a las pres- . 
cripciones de la ley Hipotecaria y 
Reglamento para su ejecución, con 
el fin de inscribir en el Registro de 
la Propiedad del partido el dominio 
de las particiones que luego se des
cribirán, y en su virtud se cita por 
primera vez a las personas a quie
nes antes pertenecieron dichas fin
cas, para que dentro del término de 
ciento ochenta días, a contar desde 
la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, com
parezcan ante este Juzgado si quie
ren alegar algú i derecho, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio consiguiente.

Asimismo se convoca a cuales
quiera otras personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción de dominio de las fincas de que 
se trata, para que dentro de dicho 
término comparezcan también ante 
este Juzgado si quieren alegar su 
derecho.

PARTICIONES DE CUYA INSCRIPCION DE 

DOMINIO SE TRATA

Término municipal de Castrojeriz.
1.125 pesetas de Aureliano Mi

guel Alvarez, que fueron enajena
das a los solicitantes por su herma
no Atilano, quien dice las adquirió 
de aquél por escritura de permuta 
otorgada en 21 de noviembre de 
1920 aate D. Herminio Braceras.

2.000 pesetas de D.a María En
carnación de los Mozos, vendidas 
en escritura de 27 de enero de 1921 
a los solicitantes, y que dijo haber
las adquirido por herencia de su 
marido D. Francisco Toledano.

3.000 pesetas de María Encarna
ción Minguez, vendidas en escritura 
de igual fecha por su marido Feli
ciano Castaño Delgado, que'dice las 
adquirió por herencia de aquélla.

750 pesetas de Ceferina de los 
Mozos, vendidas en la escritura di
cha por su marido Pedro Benito 
Minguez, que dice las heredó de la 
misma.

375 pesetas de Cesáreo Manri
que Plasencia, vendidas por su her
mano Cesáreo, que dice las adquirió 
por herencia de aquél.

250 pesetas de Herminia Pálacín, 
vendidas en la dicha escritura por su 
marido Rafael Diez Castrillo, quien 
dice las adquirió por la herencia de 
la misma.

El primero es vecino de Vallejera, 
los cuatro siguientes de Castrojeriz, 
el otro de Villaveta y el último de 
Valiejera.

1.125 pesetas vendidas por Jeró
nimo Miguel, como permutadas con 
su hermano Aurelio.

963 pesetas de Eugenio Balbás 
Arribas, vendidas por su hermano 
Evencio, que dice las adquirió por 
herencia de aquél.

550 pesetas de Basilio del Prado, 
vendidas por Maximiano Rodríguez, 
que dice las compró a aquél.

269 pesetas de Lino Balbás, ven
didas por su hermano Euxímio, que 
las adquirió por herencia de aquél.

250 de Clemente Palacín, vendi
das por Domingo Alvarez de los 
Mozos, que dice haberlas corifprado 
a los herederos de aquél.

241 de D. Lino Balbás, vendrías 
por Agustín Fernández, que dice 
heredarlas de aquél.

241 pesetas por igual concepto 
que el anterior, vendidas por Primi
tivo Alvarez.

250 pesetas vendidas en más por 
D. Ruperto Calvo, sin que justifique 
su adquisición.

Estas ocho particiones fueron ad
quiridas por los solicitantes en la es- 
ctitura de 17 de diciembre de 1920 
ante el Notario D. Herminio Bra
ceras.

Son todos vecinos de Vallejera, 
menos el último que lo es de As- 
tudillo.

Otra partición adquirida por escri
tura de 16 de septiembre de 1931 a 
Evodia Benito de los Mozos, de una 
parte de cinco hectáreas, de esta 
finca, igual a la participación de 
1.500 pesetas, que tenía asignadas 
el padre de la transferente D. Pedro 
Benito y que adquirió por muerte de 
aquél su hijo Epifanio, y a la muerte 
de éste, la indicada Evodia, siendo 
ésta vecina de Valbonilla.

2.727,28 pesetas de* Crescencia 
Toledano, de quien dice la adquirió 
por herencia la vendedora Cesárea.

454,55 pesetas de Florentino To
ledano, vendidas por Mauro Tole
dano, de quién las heredó.

1.136,36 pesetas de Pedro de los 
Mozos, vendida por su hija María 
Piedad, que dice las heredó de 
aquél.

454,55 de Florentino Toledano, 
vendidas por su hija Benita Toleda
no, de quien dice haberlas heredado.

2.272 pesetas de Pedro de los 
Mozos, vendidas por sus hijos Deo- 
gracias y Emiliano de los Mozos, 
de quien dicen las heredaron.

Estas particiones las adquirieron 
por documento privado otorgado en 
Asfudillo en 12 de octubre de 1923, 
y son todos vecinos de Castro
jeriz.

454,55 pesetas de Florentino To
ledano, vendidas por su hija Benita, 
que dice las heredó de aquél, ha
biéndolo adquirido por documento 

I privado otorgado en Castrojeriz el 
; 28 de enero de 1924. Es vecina de 

Valbonilla.
300 pesetas de Francisco Toleda

no, vendidas por su viuda Encarna
ción Saeta e hijos, vecina de Cas- 

. trojeriz, por documento otorgado el 
: 22 de febrero de 1921; y
í 275 pesetas de Rafael Diez Cas- 
I trillo, por el otorgado el 18 de di- 
. ciembre de 1920.
I Dado en Castrojeriz a 24 de junio 

de 1933.=Antonino Sierra.=EI Se- 
' cretario, Jesús del Río.

I

3

Roa.
D. Pedro Luis Sanz Redondo, Juez 

de primera instancia e instruc
ción de esta villa y su partido,

Por el presente edicto acordado 
publicar en el sumario número 27 
de 1933, sobre hurto de dos mer
cancías facturadas a la Estación de 
ferrocarriles de esta villa, sustraí
das del almacén de gran velocidad 
de la misma, facturado por la casa 
«Codak», de Madrid, a nombre de 
Julián Portillo, ruego a las Autori
dades de todos los órdenes y orde
no a los Agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca y rescate 
de lo sustraído y detención de po
seedores ilegítimos, poniéndolos a 
mí disposición si no acreditan su 
legítima procedencia.

Reseña de lo sustraído.

Una máquina fotográfica «Hal
cón», número 620, de cajón y un 
carrete 620, de película «Codak», y 
otra máquina de igual clase «Cuba 
Brownie» y una lente para «Hal
cón» 620.

Roa 3 de julio de 1933.=E1 Juez 
de primera instancia, Pedro Luis 
Sanz Redondo = Ante mi. — Fran
cisco P. Rodríguez.

D. Pedro Luis Sanz Redondo, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,

Por el presente edicto, acordado 
publicar en el sumario número 28 
de 1933, sobre robo de aves come
tido en la noche del 25 al 26 del 
mes de junio último del caserío 
Monte Nuevo de Haza, partido mu
nicipal de Haza, a Guillermo Win- 
ter, ruego a las Autoridades de to
dos los órdenes y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca y rescate de lo 
sustraído y detención de poseedo
res ilegítimos, poniéndolos a mi 
disposición en el arresto municipal 
de este partido, si no acreditasen 
su legítima pertenencia.

Reseña de lo sustraído.
Veinte pollos nuevos de unos 

tres meses y de colores negros, 
> blancos y grises.

Cuatro gallinas blancas.
| Dado en Roa a 5 de julio de 1933. 

=Pedro Luis Sanz Redondo.=El 
Secretario, Francisco P. Rodríguez.

Salas ele los Infantes.
D. Simón Sáiz Pardo Martínez, 

Juez municipal de esta ciudad y 
Juez en cargos del de primera 
instancia de la misma y su par
tido,
Hago saber: Que en los autos 

ejecutivos que sigue el Procurador 
D. Ciríaco López, en nombre de 
D.a Asunción Tapia, contra Lucio 
Aragón, vecinos de Espinosa de 

• Cervera, sobre pago de 1.420 pe- 
1 setas, intereses y costas, se saca a 

pública subasta el inmueble siguien- 
ie, sito en el casco de la villa de 
Espinosa de Cervera,
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Tres quintas partes indivisas de 
una casa sita en la Plaza Mayor, 
señalada con el número 4, que linda 
por la derecha entrando, por donde 
tiene otra entrada, con corral de 
Gregorio Aragón, por la izquierda 
con finca de Leovigilda del Alamo 
” por la espalda con finca del mis
mo Leovigildo, valuadas estas tres 
quintas partes en 4.800 pesetas.

La subasta, que tendrá lugar úni
camente en la sala audiencia de este 
Juzgado, se celebrará bajo las si
guientes condiciones:

1. a Tendrá lugar a las once del 
día 3 del próximo mes de agosto, y 
para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previaménte en 
la mesa del Juzgado o en el Esta
blecimiento destinado al efecto el 
10 por 100, por lo menos, de la su
ma en que se tasa la participación 
que se vende, sin cuyo requisito no 
se admitirán posturas.

2. a Nose admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

3. a No existe título de propie
dad de la finca que se subasta, por 
lo que el rematante quedará obliga
do a proveerse de ellos a costa del 
ejecutado, conforme a lo dispuesto 
en el título 14 de la Ley Hipotecaria.

Dado en Salas de los Infantes a 5 
de julio de 1933.=Simón Sáiz Par
do. =Por su mandado.=EI Secreta
rio, Pedro de las Heras.

Villarcayo.
Cédula de citación.

Por la presente se cita a Marcial 
Gómez Brualla, que estuvo en esta 
villa de Villarcayo en el mes de 
enero último trabajando con una 
compañía de comedias, para que el 
dia 2 d< l próximo mes de agosto y 
hora de las once de su mañana com
parezca ante la Audiencia Provin
cial de Burgos, en calidad de testigo, 
para asistir a las sesiones del juicio 
oral que se celebrará en la causa 
número 13 del corriente año sobre 
lesiones y daños; bajo apercibimien
to que de no hacerlo, le seguirá el 
perjuicio a que haya lugar, pues asi 
lo tiene acordado el Sr. Juez de ins
trucción de este partido; en provi
dencia de este día, dictada en cum
plimiento de orden de la Superiori
dad, dimanante de dicha causa.

Villarcayo 4 de julio de 1933.=EI 
Secrehiio judicial accidental. Angel 
Sainz.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Burgos.

Aprobado por el Excmo. Ayunta
miento, en sesión de cinco de julio 
actual, ti expediente de transferen
cia de crédito del capítulo 11, ar- 
fí.iiio l.° «Obras diversas» al capí
tulo 3.°, artículo 2.° «Material del 
Cuerpo de Bomberos», queda des
de esta fecha expuesto al público 
dicho expediente de conformidad 

con lo que determina el vigente 
Reglamento de Hacienda municipal.

Burgos 8 de julio de 1933.=El Al
calde accidental, M. Santamaría.

Alcaldía de Villasidro.

Para que las Comisiones de eva
luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se confor
man con las que les asignen las co
misiones de evaluación, sin perjui
cio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Villasidro 30 de junio de 1933.= 
El Alcalde, Benito Cuesta.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santa Maria-Ribarredonda.
Vallejera.

Alcaldía de Orón.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1933, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en e¡ repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaria de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

• Orón 1 de julio de 1933.=EI Al
caide, Alvaro Tobalina.

Igual anuncio hace el Alcalde de
Vadocondes, |

Alcaldía de Humada.

Formuladas las cuentas munici
pales, correspondientes al ejercicio 
de 1932, se hace público que se 
encontrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, al objeto de que 
cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Humada 25 de junio de 1933. 
=EI Alcalde-Presidente, Perfecto 
Gómez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villatuelda.
Quintanar de la Sierra.

Respecto de las de los ejercicios de 
1931 y 1932:
Lerma.
Celada del Camino.

Alcaldía de Vallejera.

Formado por este Ayuntamiento y 
Junta pericial del Catastro el repar
to adicional de la contribución terri
torial sobre la riqueza rústica, por 
los líquidos imponibles resultantes 
a los propietarios de fincas rústicas 
acogidos al Decreto de 4 de marzo 
de 1932, queda expuesta al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, a 
fin de que los interesados puedan 
examinarlo y presentarlas reclama
ciones que crean pertinentes, pues 
pasado el plazo señalado no serán 
admitidas las que se presenten.

Vallejera 30 de junio de 1933.= 
El Alcalde, Federico Alvarez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Ameyugo.
Castrojeriz.

I Juzgado municipal de Villaquirán 
de los Infantes.

Se hallan vacantes las plazas de 
j Secretario en propiedad y suplente 
¡ de este Juzgado municipal, y para 

su provisión, se anuncian por tér- 
j mino de quince dias, contados des

de la publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial de esta 
provincia. Los solicitantes presen
tarán sus solicitudes en este Juz
gado, debidamente reintegradas, 
acompañadas de su partida de na
cimiento, de buena conducta, expe
dida por el Sr. Alcalde de su vecin
dad, de aptitud para el desempeño 
del cargo, y su cédula personal; pa
sado el plazo reglamentario no se 
admitirá ninguna, asi como tampoco 
la que no venga en forma.

Villaquirán de los Infantes 8 de 
julio de 1933.=EI Juez municipal, 
Eloy Merino.

ANUNCIOS PART1C iLARES
Alcaldía de Jurisdicción de San 

Zadornil.
Debidamente autorizado por la 

Jefatura de Montes de esta provin
cia y con arreglo a las condiciones 
generales publicadas en el Boletín 
Oficial de la provincia, de fecha 9 
de septiembre último y el de las 
económicas que se hallan de ma
nifiesto en esta Secretaria, tendrá 
lugar la subasta de 400 pinos pun- 
tisecos, con un volumen de 133 
metros y las copas de los mismos, 
bajo la tasación de 1995 pesetas, 
del monte Arcena, de este término 
municipal, el dia 28 del corriente, y 
hora de las once de su mañana.

El acto se celebrará en la sala 
consistorial, bajo mi presidencia o 
Teniente en quien delegue, un fun
cionario del Cuerpo forestal y Se
cretario de la Corporación, por el 
sistema de pujas a la llana y con 
arreglo a! artículo 162 del Estatuto 
municipal y Reglamento de 2 de ju
lio de 1924, y no se admitirá pos
tura que no cubra la tasación.

San Zadornil 7 de julio de 1933. 
=EI Alcalde, Bernabé Ochoa.

En el pueblo de Villariezo se ha
lla depositado un cordero blanco y 
con una pinta en la pata.

Puede recogerse, previo pago de 
gastos, en la Alcaldía.

Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la planta b. ja de la Casa Consistorial

ABONA A LOS IMPONENTES:
En libretas cuenta de ahorro, e; 2 1/2 por 100 de interés anual 
En libretas ordinarias, el 3 1/2 por 100 de interés anual 
En imposiciones a plazo de un año, 4 por 100 Ídem

Saldo en 31 de diciembre de 1931
Id. en 31 de diciembre de 1933

13.053.3T7T4
13.314.558*55
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